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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Modifica el artículo 32 de la ley K nº 2753, el 
cual queda redactado de la siguiente manera:

“ Artículo 32.- La  Dirección  y  Administración  del 
Instituto, está a cargo de una Junta de Administración 
integrada por un (1) Presidente y siete (7) Vocales, de 
los  cuales  cuatro  (4)  representan  a  los  afiliados 
obligatorios gozando de licencia gremial mientras dure 
su mandato, y los otros tres (3) representan al sector 
gubernamental.

Las resoluciones se adoptan por mayoría y 
en caso de empate, el Presidente tendrá doble voto”.

Artículo 2º.- Modifica el artículo 33 de la ley K nº 2753, el 
cual queda redactado de la siguiente manera:
 

“ Artículo 33.- El  Presidente  y  los  Vocales 
Gubernamentales  de  la  Junta  de  Administración,  son 
designados por el Poder Ejecutivo Provincial. 

Los  Vocales  Gubernamentales  deben  poseer 
trayectoria en el sector sanitario provincial.

Los Vocales representantes de los afiliados 
serán designados, tres (3) por el Consejo Asesor creado 
por el artículo 48 y uno (1) por la plana mayor policial 
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que representará a los integrantes activos y pasivos de 
dicha fuerza”.

Artículo 3º.- Esta  ley  entrará  en  vigencia  desde  su 
promulgación.

Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
Aprobado en General y en Particular por Mayoría 
Votos  Afirmativos: Adrián  Jorge  Casadei,  Juan  Elbi  Cides, 
Norma  Beatriz  Coronel,  Rodolfo  Rómulo  Cufré,  Oscar  Eduardo 
Díaz, Roxana Celia Fernández, María Liliana Gemignani, Viviana 
Elsa Germanier, Elsa Cristina Inchassendague, Elban Marcelino 
Jerez, Silvana Beatriz Larralde, Tania Tamara Lastra, Leandro 
Martín  Lescano,  José  Adrián  Liguen,  Facundo  Manuel  López, 
Alfredo  Adolfo  Martín,  Marta  Silvia  Milesi,  Silvia  Beatriz 
Morales, Alejandro Palmieri, Silvia Alicia Paz, Sandra Isabel 
Recalt,  Leandro  Miguel  Tozzi,  Graciela  Mirian  Valdebenito, 
Miguel Angel Vidal, Soraya Elisandra Iris Yauhar
Votos  Negativos: Daniela  Beatriz  Agostino,  Luis  Horacio 
Albrieu,  Edith  Garro,  María  Inés  Grandoso,  Graciela  Esther 
Holtz,  Javier  Alejandro  Iud,  María  del  Carmen  Maldonado, 
Héctor  Marcelo  Mango,  Humberto  Alejandro  Marinao,  Raúl 
Francisco Martínez, Jorge Armando Ocampos, Carina Isabel Pita, 
Alejandro  Ramos  Mejía,  Sergio  Ariel  Rivero,  Mario  Ernesto 
Sabbatella, Jorge Luis Vallazza, Elvin Gerardo Williams
Fuera del Recinto: Nicolás Rochás
Ausentes: Ricardo  Daniel  Arroyo,  Marta  Susana  Bizzotto, 
Mariana E. Domínguez Mascaro


